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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 
 
 

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se 
adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 
1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 
85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 
de 2022), en los siguientes términos: 
 
 
Motivación: 
 
En el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028”, específicamente el 
objetivo 4 “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática” se desglosan 
diferentes estrategias como “¡Bogotá le apuesta a un hábitat incluyente!” y el programa 32 
“Acceso Equitativo de Vivienda Urbana y Rural.” Bogotá, como una ciudad diversa, alberga 
a personas de diferentes estratos socioeconómicos, edades, géneros y capacidades. Esta 
diversidad es un activo valioso, pero también presenta desafíos en términos de acceso a la 
vivienda. Muchos ciudadanos luchan por encontrar viviendas adecuadas debido a factores 
económicos, sociales y geográficos. 
 
Además, el cambio climático afecta directamente a Bogotá. Las inundaciones, sequías y 
otros eventos extremos ponen en riesgo la seguridad y la habitabilidad de las viviendas. Por 
lo tanto, es crucial abordar la sostenibilidad y la resiliencia en el diseño y la construcción de 
viviendas. 
 
Existe una brecha significativa entre la oferta y la demanda de viviendas en la ciudad. 
Muchos hogares no pueden acceder a una vivienda digna debido a barreras económicas y 
geográficas. Esta desigualdad afecta especialmente a grupos vulnerables como personas 
de bajos ingresos, jóvenes, personas mayores personas de los sectores LGBTIQ+ y 
personas con discapacidad. 
 
Históricamente, ciertos grupos han enfrentado discriminación y exclusión en el acceso a la 
vivienda. Superar esta exclusión y garantizar igualdad de oportunidades es fundamental 
para construir una ciudad más segura, justa y equitativa. 
 
ARTÍCULO NUEVO 
 
Artículo nuevo. Sanear y titular 18.862 predios de estratos 1 y 2 localizados en barrios de 
origen informal. 
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Cordialmente, 
 
 
 
________________________________                  ______________________________ 
JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA                 ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 
Vocero Colombia Humana                                        Colombia Humana  
 
 
                                                                       
 
 
 
 
 
 
 


